
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y 
TRABAJO AUTÓNOMO POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE Y SE DISPONE LA APERTURA  DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS.

EXPEDIENTE.: CONTR  2025  683812

TITULO: REFORMA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL EDIFICIO SEDE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN ALMERÍA

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:  ABIERTO SIMPLIFICADO

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:  140.104,92 € (IVA incluido)

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

G/12S/66200/04 140.104,92 euros 2026

A la vista del presente expediente, de acuerdo con lo expresado en la Memoria Justificativa y teniendo en  
cuenta la aplicación a este contrato del Pliego de cláusulas administrativas particulares informado por el  
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 14 de 
octubre de 2022, de delegación de competencias (BOJA n.º 201 de 19 de octubre de 2022)

HE RESUELTO:

1.- Aprobar el expediente de contratación.
2.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo. Amós García Hueso

Plaza 3 de Abril

04004 – Almería

T: 950 01 14 00
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Trabajo Autónomo 
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